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Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP, se elimina  el nombre por ser información que  vuelve identificable al (la) solicitante según el Art. 6 literal “a”; y al Art 19, todos de la LAIP. El dato se ubicaba en la pág. 1 de la presente resolución
[bookmark: _GoBack]RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN MAG OIR N° 039-2019

Santa Tecla, departamento de La Libertad, a las dieciséis horas con veintitrés minutos del día cinco de abril de dos mil diecinueve, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información MAG OIR No. 039-2019 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia, por parte de xxx, de hoy en adelante PETICIONARIO, identificado con Documento Único de Identidad N° xx  al respecto CONSIDERANDO que:

1. El Peticionario presentó solicitud de información el día once de marzo de dos mil diecinueve a las doce horas, de manera presencial en la OIR, siendo admitida el día once del mismo mes y año, en la cual solicita lo siguiente:

“Copia Certificada de Decretos emitidos por la Asamblea Legislativa entre junio de 1991 a febrero de 2019, en relación a transferencias de bienes a nombre del Instituto Regulador de Abastecimientos (IRA) a empresas públicas o privadas por concepto de donaciones, comodatos y en general toda entrega onerosa de bienes, que da a quien lo recibe a libre facultad de disponer económicamente de ellos, como si fueran propietarios”.

1. Se verificó el cumplimiento de los requisitos para solicitar información tal como lo señala el Art. 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública (en lo consiguiente LAIP), y se procedió a emitir la constancia de recepción respectiva;

2. Con base a las atribuciones de las letras d), i) y j) del artículo número 50 de la LAIP le corresponde al Oficial de Información realizar los trámites necesarios para la localización y entrega de la información solicitada por los particulares, y resolver sobre las solicitudes de información que se sometan a su conocimiento;

3. Que lo peticionario se fundamenta en el artículo 2 de la LAIP, mediante el cual concede a los ciudadanos el derecho de acceso a la información generada en las instituciones públicas; y a los principios que rigen la LAIP en su artículo 4;

4. Que lo requerido no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento;

5. Que se solicitó la información a las siguientes unidades administrativas: Oficina General de Administración-OGA-Activo Fijo, Oficina de Asesoría Jurídica-OAJ, y Unidad de Gestión Documental y Archivos-UGDA, todas de este ministerio, quienes son las unidades que podrían tener los documentos solicitados;

6. Que el día catorce de marzo de los corrientes se amplió el plazo por antigüedad de acuerdo a lo estipulado en el artículo 71 de la LAIP, siendo la nueva fecha de entrega el cinco de abril de 2019; porque la UGDA y la OAJ continuaron con la búsqueda de los documentos en sus repositorios.

7. Que la UGDA, OGA y OAJ realizaron una búsqueda exhaustiva de la información en las diferentes áreas y espacios donde se conservan la información, inclusive en los archivos ubicados en las instalaciones de El Matazano en Soyapango;

Por tanto con base a las disposiciones legales arriba citadas y los razonamientos expuestos, se RESUELVE:

ENTREGAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN PÚBLICA:

i. Se adjunta al presente oficio la siguiente información:

a. Copia de Acta de dación de este ministerio al Ministerio de Hacienda de una propiedad del IRA ubicada en Santa Ana del año 2005
b. Copia de Diario Oficial Número 718 del 23 de Agosto de 1993 p. 15-16. "Habla sobre la infraestructura del Ex IRA"
c. Copia de Acuerdo del Ramo de Agricultura y Ganadería Número 718 del 27 Julio de 1993. "Habla sobre la infraestructura del Ex IRA”
d. Copia de Diario Oficial Tomo 371 Numero 90 Lunes 22 de Mayo de 2006 p. 16. "habla sobre la transferencia de un inmueble de ex IRA al Ministerio de Educación (Ampliación del Instituto de Nacional de la Ciudad y Departamento de Usulután)
e. Copia de Decreto Numero 358 Asamblea Legislativa "Habla sobre inmuebles en propiedad del estado caso ex IRA y otros."(Consulta en Biblioteca Asamblea Legislativa de El Salvador); no se entrega copia certificada porque este documento se obtuvo en Biblioteca Virtual de la Asamblea Legislativa.

ii. Que después de la búsqueda exhaustiva realizada por las unidades administrativas a quienes se solicitó la información, no encontraron otros documentos denominados Decretos Emitidos por la Asamblea Legislativa entre junio de 1991 a febrero de 2019;

iii. Que después de analizar la base de lo solicitado, y considerando que la Ley de Acceso a la Información Pública dispone en el art. 73 que nos encontramos ante un caso de información INEXISTENTE, lo que impide brindar lo requerido por el peticionario esta dependencia concluye: NO ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR INEXISTENCIA.

iv. Que también fundamentados en lo establecido en los arts. 65, 66 inc.6°, 68 inc. 2o. y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública y el art. 49 del Reglamento de dicha Ley, que la información solicitada es competencia de otra dependencia, por tanto determina y resuelve: NO ENTREGAR LA INFORMACION; recomendamos solicitar la información a la institución que emite los Decretos Legislativos.

v. Por lo tanto sugerimos requerir la información a la Unidad de Acceso a la Información Pública de la Asamblea Legislativa, Oficial de Información Manuel Galdámez al siguiente correo electrónico: transparencia@asamblea.gob.sv; Teléfono oficina: 2281 9243.

vi. NOTIFIQUESE





Ana Patricia Sánchez de Cruz, 
Oficial de Información MAG


Aclárese al peticionario (a) que de no estar de acuerdo con la presente resolución, le asiste el derecho de interponer el recurso de apelación de conformidad lo normado en los artículos 72 inciso 2°, 82 y 83 de la LAIP
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